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EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL COTOPAXI S.A.

Memorando Nro. ELEPCOSA-PE-2024-0120-M

Latacunga, 10 de febrero de 2024

PARA: Sr. Ing. Jefferson Eusebio Cata Sánchez

Director de Planificacion 

  Sr. Dr. Luis Hernán Ureña Castro

Director Financiero 

  Sr. Ing. Pablo Ramiro Vásquez Cárdenas

Director de Relaciones Industriales 

  Sr. Ing. Christian Luis Erazo Gavilanes

Director Comercial 

  Sr. Ing. Carlos Alberto Mendoza Panchi

Director de Generación 

  Sr. Ing. Marco Patricio Salao Bravo

Director de Distribucion 

  Sr. Mgs. Paúl Alberto Garzón Ulloa

Director de Tecnologías de la Operación y de la Información 

  Sr. Abg. Danny Gustavo Torres Sarmiento

Director de Asesoria Juridica 

  Sr. Dr. Victor Manuel Mera Ramos

Auditor Interno 

  Sra. Ing. Mirian del Rosario Cando Salme

Jefe/a de Contratacion 

  Sr. Lcdo. Juan Pablo Villavicencio Martínez

Profesional 2 de Relaciones Publicas 

ASUNTO: Informe de Rendición de Cuentas 2023 

 

Acorde a lo dispuesto en la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 y la

Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, en el Capítulo II Proceso y Cronograma de Rendición de

Cuentas, Art. 11 en la Fase 1, se requiere la elaboración del Informe de Rendición de

Cuentas; para el efecto es necesario contar con el Informe de Gestión de ELEPCO S.A.

correspondiente al período enero-diciembre 2023. 
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Sobre la base de lo expuesto, comedidamente solicito atender conforme a su competencia

la siguiente información: 

 

Elaborar un Informe de Gestión, considerando el formato remitido por el Ministerio

de Energía (Anexo No. 1), utilizar dicho anexo como base en la elaboración del

mismo; el referido informe debe ser sucinto, claro y preciso deberá contener

Indicadores, Avances, Plan de Acción, Cuadros Estadísticos, Gráficos, Mejoras en

comparación al período anterior, Presupuesto y su Ejecución que deben resaltar las

Acciones Relevantes, las Propuestas de mejora y conclusiones. 

El informe debe ser remitido con firma de responsabilidad en formato PDF y editable

word. Además, para la elaboración considerar las siguientes recomendaciones: 

Incluir como Anexo una carpeta con el registro histórico fotográfico de los logros

alcanzados, en formato digital (JPEG) de alta resolución, cada fotografía debe

contener la descripción del evento.  

Incluir como Anexo tablas y gráficos editables, deben contener fuente u origen de

la información y fecha.  

Cumplir con el formato de informe adjunto, mismo que contiene tipo de letra,

tamaño, títulos, gráficos, colorimetría gráfica etc.

 

Llenar la Matriz de Rendición de Cuentas de acuerdo a las áreas que se encuentran

identificadas (Anexo No. 2). Es primordial (verificable por la CGE) que en la matriz

se coloque el link de verificación publicado en la página web de la institución, de no

contar con el mismo solicitar al Lic. Juan Pablo Villavicencio de Relaciones

Públicas la creación.

La información requerida se encuentra identificada con color amarillo y para el efecto

adjunto archivo con las instrucciones para el llenado de la Matriz Rendición de Cuentas. 

  

La información solicitada debe ser presentada a Presidencia Ejecutiva con copia a la

Dirección de Planificación, quienes serán los encargados de consolidarla; el plazo de

entrega es hasta el día miércoles 21 de febrero del 2024 a las 12H00 

impostergablemente. 

  

Por la atención que se brinden al presente y en espera que la información proporcionada

esté enmarcada en las disposiciones emitidas por el Ministerio, me suscribo de usted. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_0502369218** 

Mgs. Diego Fernando Moscoso Calvopiña

PRESIDENTE EJECUTIVO  

Anexos: 

- ANEXO 1-Informe Rendición de Cuentas 2022 ELEPCOSA.doc

- ANEXO 2-Matriz-Rendición Cuentas 2023-ELEPCOSA.xlsx

- Instrucciones llenado Matriz Rendición de Cuentas.pdf

- Resolución-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476.PDF

- Resolución-CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176.PDF

Copia: 
Sra. Ing. María Salome Endara Cajas

Profesional 1 de Gestion Estrategica
 

Sra. Ing. Diana Maribel Iza Corrales

Profesional 2 de Gestion Estrategica

NUT: ELEPCOSA-2024-1889 

JC/me
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